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Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista en la Ley y los Estatu-
tos Sociales.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de los Estatutos Sociales, 
en su caso, propuestas. Los accionistas podrán solicitar la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos y los 
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca de 
los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 13 de mayo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Francisco Albella Amigo.–31.810. 

 PUERVILA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

KINDER 1234, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se anuncia públicamente que las Juntas generales ex-
traordinarias y universales de socios de las indicadas 
compañías, celebradas todas ellas el 18 de marzo de 
2.008, aprobaron por unanimidad, además de los respec-
tivos Balances de fusión, cerrados a 31 de diciembre de 
2007, la fusión por absorción de «Kinder 1234, Sociedad 
Limitada», por «Puervila, Sociedad Limitada». Como 
consecuencia de dicha fusión, se extingue, con liquida-
ción, la sociedad absorbida y su patrimonio social es 
transmitido en bloque a la sociedad absorbente, que ad-
quiere por sucesión universal los derechos y obligaciones 
de aquélla. La fusión se acordó de conformidad con el 
proyecto de fusión suscrito por los respectivos órganos 
de administración en fecha 31 de diciembre de 2007, y 
que fue depositado en el Registro Mercantil de Barcelona 
el 11 de marzo de 2008. La fecha a partir de la cual las 
operaciones de la sociedad absorbida habrán de conside-
rarse a efectos contables y fiscales por cuenta de la socie-
dad absorbente será la del otorgamiento de la escritura 
pública de fusión ante notario. No se otorgarán ningún 
tipo de derechos especiales a los socios ni de ventajas a 
los Administradores de las sociedades que se fusionan.

Se hace constar el derecho que corresponde a los so-
cios y acreedores de ambas sociedades a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de 
fusión, así como el derecho de oposición, que durante el 
plazo de un mes desde la publicación del último anuncio 
de fusión, pueden ejercer los acreedores, de conformidad 
con el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Viladecans, 30 de abril de 2008.–Francisco García 
Montolio, Administrador solidario de «Puervila, Socie-
dad Limitada», y Francisco José Ruíz Mancebo, Admi-
nistrador solidario de «Kinder 1234, Sociedad Limita-
da».–29.681. y 3.ª 20-5-2008 

 PUIGJANER 2002, S. L.

Convocatoria Junta general de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social sito 
en la calle Pintor Vila Cinca número 30 de Polinya (Bar-
celona), el día 20 de junio de 2008 a las 12 horas en pri-
mera convocatoria, y en segunda, el día siguiente en el 
mismo lugar y a la misma hora para tratar los siguientes 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Resultados, Memoria e Informe de 
Gestión, correspondientes al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio de 2007.

Tercero.–Examen y aprobación de la Gestión Social 
de los Administradores.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Todos los documentados que han de ser sometidos a 
examen y aprobación de la Junta General, podrán ser 
examinados desde esta fecha por los señores socios en el 
domicilio social de la Sociedad, pudiendo solicitar copias 
de los mismos, que les serán facilitadas de forma inme-
diata y gratuita.

Barcelona, 19 de mayo de 2008.–Los Administrado-
res, Eduardo Puigjaner i Colom y Juan Francisco Puigja-
ner i Colom.–33.066. 

 RAMIRO BERMÚDEZ DE CASTRO
 Y SÁNCHEZ, S. A
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se con-
voca a los señores accionistas a la Junta General Ordi-
naria que se celebrara en el domicilio sito en Cartage-
na, C/ mezquita, s/n, el día 23 de Junio de 2.008, a las 
10,30 horas, en primera convocatoria, y al día siguien-
te, en su caso, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación del resultado y 
gestión del Consejo de Administración, correspondientes 
al ejercicio 2007.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación de acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas su derecho a 
examinar en el domicilio social o a solicitar el envio in-
mediato y gratuito de toda la documentación que ha de 
ser sometida a la aprobación de la Junta General.

Cartagena, 14 de mayo de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración. Ernesto Bermúdez de Castro 
y Domínguez.–33.025. 

 RAMOS SIERRA, S. A.

(Sociedad absorbente)

ELECTRO SUMINISTROS, S. A. U.

(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

Se hace público que las Juntas Generales de Socios de 
«Ramos Sierra, Sociedad Anónima» y de «Electro Sumi-
nistros, Sociedad Anónima» Sociedad Unipersonal (so-
ciedad absorbida), adoptaron el 6 de mayo de 2008 los 
acuerdos de fusión de ambas sociedades mediante la ab-
sorción de «Electro Suministros, Sociedad Anónima» 
Sociedad Unipersonal (sociedad absorbida), por parte de 
«Ramos Sierra, Sociedad Anónima» (sociedad absorben-
te), con extinción por disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida y transmisión en bloque de todo a su 
patrimonio a la sociedad absorbente, que adquiere por 
sucesión universal todos los bienes, derechos y obliga-
ciones de la sociedad absorbida. Los acuerdos de fusión 
adoptados han tenido como base el proyecto de fusión 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid y de Bar-
celona, y se ajustan al mismo.

Como consecuencia de estos acuerdos no se producirá 
variación alguna en la cifra de capital social de la socie-
dad absorbente, ni se establece tipo alguno de canje de 
las acciones, por ser la sociedad absorbente titular de las 
acciones representativas de la totalidad del capital social 
de la absorbida, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Con motivo de la fusión, no se llevará a cabo modifi-
cación alguna de los vigentes estatutos de la sociedad 

absorbente, ni en la composición del órgano de adminis-
tración, ni en los Auditores.

Todas la operaciones realizadas por la sociedad absor-
bida se considerarán realizadas a efectos contables por 
cuenta de la sociedad absorbente a partir del 1 de enero 
de 2008.

En la sociedad absorbida no existen acciones de clases 
especiales, ni derechos especiales distintos de las accio-
nes y en la sociedad absorbente no se atribuirá derecho 
especial alguno. No se atribuirá así mismo en la sociedad 
absorbente, ventaja alguna a favor de los Administrado-
res. Los Administradores de la sociedad absorbida cesa-
rán de sus cargos al extinguirse la sociedad. La fusión se 
encuentra exenta de nombrar experto independiente.

Se anuncia el derecho que asiste los socios y acreedo-
res de ambas sociedades de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos de fusión y de los correspondientes balances de 
fusión, así como el derecho que asiste a los acreedores 
sociales de oponerse a la fusión durante el plazo de un 
mes desde la fecha de publicación del último de los anun-
cios correspondientes a la fusión acordada.

Igualmente se hace constar el derecho de los socios, 
obligacionistas, titulares de derechos especiales distintos 
de participaciones, representantes de los trabajadores y 
trabajadores, de todas las sociedades participantes en la 
fusión, a examinar en el domicilio social los documentos 
a que se refiere el artículo 238 de Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 7 de mayo de 2008.–El Consejero Delegado 
de la sociedad absorbente y de la absorbida, Don Mamer-
to Ramos Calvo.–31.310. 2.ª 20-5-2008 

 RANK INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraor-
dinaria de accionistas, que tendrá lugar en primera 
convocatoria el próximo día 24 de junio de 2008, a 
las 13,00 horas, en el domicilio social de la misma, 
calle San Bernardo, 64, de Madrid, y en segunda 
convocatoria, el día 25 a la misma hora y lugar ante-
riormente mencionados, para deliberar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad corres-
pondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 
2007, así como de la gestión del Consejo de Administra-
ción en el indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de 
Sociedades Anónimas, se pone a disposición de los 
señores accionistas toda la documentación relativa a 
las cuentas anuales y a la aplicación del resultado, 
así como el informe de gestión y el informe de audi-
toría del ejercicio. Toda esta documentación está a 
disposición de los señores accionistas, para su exa-
men en el domicilio social de la compañía, o bien 
para serles enviada a sus domicilios particulares a 
solicitud de los mismos por correo, de forma inme-
diata y gratuita.

Madrid, 13 de mayo de 2008.–Eva Cortina Martín, 
Secretaria del Consejo de Administración.–31.744. 


